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del Tribunal Calificador, por examen directo o a través de ase-
sores, hasta un máximo de: 1,00 punto.

BAREMO PARA EL CONCURSO DE MERITOS

Cuando el procedimiento de selección sea el de concurso
de méritos, no se aplicarán los topes de selección máxima
en los apartados de IV.A.1. Titulaciones académicas, IV.A.2.
Antigüedad, IV.A.3. Formación y IV.A.4. Otros méritos, que-
dando la puntuación total resultante sin limitación alguna.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual
puntación total, el orden de prelación de los aspirantes se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, suce-
sivamente, en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.»

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOP y en el BOJA, así como su comunicación
a la Subdelegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en el Campo de Gibraltar.

Jimena de la Frontera, 2 de febrero de 2005.- El Alcalde,
Ildefonso S. Gómez Ramos.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL ROSARIO

CORRECCION de errores del anuncio de bases
que se cita (BOJA núm. 16, de 25 de enero de 2005).

Detectados errores en la publicación del anuncio de las
Bases de la Convocatoria de dos plazas de Guardia de la Policía
Local (OEP 2004) en el BOJA núm. 16, de 25 de enero
de 2005, se procede a la subsanación:

- Página 103, 2.ª columna, apartado Anexo I «Pruebas
de Aptitud física», párrafo 1.º se suprime: «A.6».

- Página 104, 1.ª columna, 2.º párrafo, primer renglón,
se suprime: «y natación».

Villanueva del Rosario, 1 de febrero de 2005

IES EMILIO CANALEJO OLMEDA

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 193/2004).

IES Emilio Canalejo Olmeda.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

Rama Sanitaria, profesión Auxiliar de Clínica, de Mercedes
Martín Romero, expedido el 22 de junio de 1994.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Córdoba en el plazo de 30 días.

Montilla, 17 de enero de 2005.- El Director, Manuel del
Arbol Sánchez.

IES LA FUENSANTA

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 243/2005).

IES La Fuensanta.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

especialidad Administrativo, de M.ª del Carmen Piedrola
Millán, expedido por el órgano competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Córdoba en el plazo de 30 días.

Córdoba, 20 de enero de 2005.- El/La Director/a, Jesús
Valverde Fernández, P.A.

IES PEDRO SOTO DE ROJAS

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
269/2005).

IES Pedro Soto de Rojas.
Se hace público el extravío de título de Bachiller, de María

José Pertiñez López, expedido el 15 de noviembre de 1994.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 24 de enero de 2005.- La Directora, Elena
Castro Gutiérrez.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros,
núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO,
Fernando IV, núm. 23 L
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2005

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005 es de 154,61 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


